
 

 

 
 
CLAUDIA PATRICIA JUAN PINEDA 
  
Indígena zapoteca, obrera, jornalera indocumentada, sindicalista y defensora 
de derechos humanos laborales. Con más de 20 años de experiencia en la 
consultoría, asesoría legal y postulante de organizaciones sindicales del sector 
privado y público nacionales, federaciones sindicales nacionales y mundiales y 
organizaciones no gubernamentales de defensa de derechos humanos 
laborales de carácter nacional e internacional.  
 
Desarrollo de litigio estratégico en la construcción, asesoría y presentación de 
casos a nivel nacional e internacional, elaboración y presentación de informes 
ante instancias como la Organización Internacional del Trabajo (OIT), Comisión 
y Corte Interamericanas de Derechos Humanos, formación y capacitación en 
materia organizativa, libertad sindical, contratación y negociación colectiva, 
derechos humanos laborales y de género. Articulación e incidencia con 
sindicatos nacionales e internacionales en la organización sindical y 
presentación de casos, entre otras instancias internacionales, el Mecanismo 
Rápido de Solución de Conflictos del T-MEC de EUA y Canadá (General Motors 
en Silao, Guanajuato), integrante del Grupo de Expertos del mecanismo alemán 
de debida diligencia para el respeto de los derechos humanos en la cadena de 
suministros. Ha representado al sindicalismo independiente ante el Parlamento 
Europeo, la OIT y la Comisión interamericana de Derechos Humano (CIDH).  
 
Colaboradora en la elaboración de análisis, estudios, proyectos de reformas a 
leyes en materia laboral, seguridad social y transparencia sindical y en 
publicaciones sobre la materia; autora y coautor de diversas publicaciones 
sobre derechos humanos laborales. 
 
Licenciada en Derecho por la Universidad Autónoma Metropolitana, estudios en 
Derecho Internacional y Derechos Humanos en la Universidad de Columbia, 
Nueva York, EUA, en Derecho Internacional del Trabajo por la OIT, de Derechos 
Humanos por el Instituto Interamericano de Derechos Humanos de la CIDH, de 
Maestría en Derecho en la UNAM, Master en democracia y derechos humanos 
por la Universidad de Alcalá, España. 
 


